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DIRECTIVA N' O2.2OI5.MOGAL

DIRECTIVA DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

oe ü lrruñrcrpeLtDAD DlsrRlrAL coRoNEL GREGoRIo ALBARRACIN LANcHIPA

1. OBJETO

Establecer las dispos¡ciones del Rég¡men D¡sciplinaio y Procedim¡ento Sancionador de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa'

2. BASE LEGAL

iát-

. Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de Municipal¡dades

. Ley N" 30057- Ley del Serv¡c¡o Civil.

. t-ev tl" ZgA¿g - Láy que establece la eliminación Progresiva del Rég¡men Especial del Decreto

Lei¡islativo N'1057 y otorga derechos laborales'

. iái ñ; zseoe, Ley óue re-gula ta contratac¡ón de personat Attamente catificado en el sector

Públ¡co y dicta otras d¡spos¡ciones.
. t ev ru" ig622 - Lev que modifica la Ley N' 27785, Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de

ó"Ltiof V á" f" Co"t'ratoria General de la iiepública, y amplia las.facultades en el proceso para

sancionár en mater¡a de responsabil¡dad admin¡strat¡va func¡onal'

. Lev N'27942 - Ley de Prevención y Sanción del Host¡gamiento Sexual'

. L-ey tl'ZzAtS - Ley del Código Ética de la Función Pública

. láí ñ. ázzes, ley organica-oet sistema Nac¡onat de controt y de ta contratoria General de Ia

Repúbl¡ca y sus modificatorias.
. f-"y f.f' ZzSgg - Ley que establece prohib¡c¡ones e ¡ncompatib¡lidades de func¡onar¡os y

."fu¡Oor"i públicos, ásí como de Ias pársonas que presten servic¡os al Estado balo cualqu¡er

modal¡dad contractual.
.ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General'

.Le; N" 26771- Ley que establece prohibic¡Ón de eiercer la facultad de nombram¡ento y

coÁtratac¡ón de perional en el Sector PÚblico, en casos de parentesco

. ó""i"to Legislátivo N' 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen espec¡al de

contratación adminlstrativa de servicios.
. ó""i"to Leg¡slat¡vo N' '1024, Decreto Leg¡slativo que crea y regula el Cuerpo de Gerentes

Públicos.
.oecretoLegislativoN"lo23.DecretoLeg¡slat¡voquecreala,AutoridádNac¡onaldelServicio

Civ¡l - SERülR, rectora del sistema adminÉtrativo de gestión de recursos humanos

¡ Decreto Ley N' 25650 que crea el Fondo de Apoyo Gerencial - FAG Y sus mod¡flcatorias'

. oecreto supremo N' 04b-2014-PCM - Reglamento General de la Ley N" 30057-Ley del Serv¡cio

Civil.
. ordenanza Municipal N" oo1-2014-MDoGAL - Aprueba el Reglamento de organización y

iun"ion"io" la lVlünicipalidad Distr¡tal coronel Gregorio AlbarracÍn Lanch¡Pa

. Olcieto Supremo N. Oi3_2011-pCM - Aprueba et Regtamento 
-de 

la Ley 29622, den_ominado

,,Reolamento de lnfracqones y sancionis para la résponsabil¡dad administrativa funcional

i;;i;;;;1";l"ioimei emrt¡oás por los órganos det sistema Nac¡onat de contror".

. ó""r"üSrpr"ro N" oos-2010-PiM - Apruéba et Reglamento del Tribunal del Serv¡cio C¡vil' y

sus modificatorias
. óu.i"to Srpr"ro N'075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislat¡vo N"'1057'

. ó;;i" Sufremo t,t" 01O-2003-MIMDES I Aprueba et Reglamento de la Ley No27942

. Áe.oircion de Alcaldia N' 1 19-2014/l\¡DiGAL - Aprueba el .Manual de Organización y

ir"i.r". o" l" Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa

. Resolución Ministerial Ñ. 376-2008-TR - Aprueba Mádidas Nacionales Frente al vlH y slDA en

el lugar de trabaio.
. ñesótuc¡On de Pres¡denc¡a Ejecutiva N' 101-2015-S-FRVIR-P^E 'Rég¡men Disciplinario y

;;;;;;¡;"i":""c¡onador de É Lev N" 30057, Lev de servicio civil''
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3. ALCANCE

Las disposic¡ones contenidas en la presente Direct¡va, son de aplicación a servidores civ¡les -

conforme a la def¡nic¡ón efectuada en el articulo lV del Reglamento General de la Ley del Servic¡o

c¡vil aprobado con oecreto supremo N" O4O-2014-PCM- que ejercen o hayan eiercido fUncioneS en

la Municipal¡dad Distrital coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, con prescindenc¡a de su régimen

contractu;I, quienes serán denominados de forma genérica en la Presente Directiva como

"servidores c¡v¡les".

Asim¡smo, es de aplicación a las personas que tengan o hayan ten¡do vínculo contractual con la

Municipalidad Dist;itat Coronet Gregor¡o Albarracín Lanch¡p?, con presc¡ndencia de su régimen

contra¿tual con el que se vincula a lá Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin Lanchipa

cuando hayan com;tido alguna infracc¡ón contemplada en la Ley N" 27815. Ley del Código de Etica

de ta Función pública, quiénes son denominados de forma genérica en la presente Directiva como
,'servidores,' igualmente, la presente D¡rectiva se aplica a los titulares de los organismos adscritos a

la Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarrac¡n Lanch¡pa.

4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

\il

4.1 Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo D¡sc¡pl¡nario

Es el conjunto de actos y diligencias que preceden a todo acto administrativo emitido para la

determinaiión de responsábilidád admin¡strativa disc¡plinar¡a, como su antecedente y fundamento,

los cuales son necesar¡os para su perfecc¡onamiento, cond¡c¡onan su val¡dez. cuenta con dos

Fases:

a) Fase ¡nstrucl¡va: comprende las actuaciones conducentes a la determinac¡ón de la

responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va disc¡plinar¡a. se encuentra a cargo de un Ór9ano instructor.

b) Fase sancionadora: Comprende desde la recepción del ¡nforme del Órgano lnStructor hasta

laemis¡óndelaSanc¡ónoladeclaracióndenohalugaralacom¡sióndeunafalta
disciplinaria. Se encuentra a cargo del Órgano Sancionador'

4.2 Órgano lnstructor

Es aquel que conduce el proced¡miento para la determinac¡Ón de la responsabilidad admin¡strativa

oisciitinarL, el cual se inicia desde la not¡f¡cación al servidor civil o servidor hasta la emis¡ón y

notiftación del lnforme en el que se pronunc¡a sobre la existencia o no de la falta admin¡strativa

¡mputada al servidor civil o servidor.
De acuerdo a la naturaleza de la presunta falta, el órgano instructor puede ser:

a) El Jefe lnmediato,
b) El Sub Gerente de Recursos Humanos, o

c) La Com¡s¡ón Especial lnslructora.

4.3 Comisión Espec¡al lnstructora

Es el órgano lnstructor que determina la responsab¡lidad admin¡strat¡va de los funcionar¡os a que

se ráf¡ere"el numeral 93.4 delarticulo 93 del Reglamento General de la Ley del Servicio.Civil .Realiza
t"i á""ion"" 

" 
qu" se refiere el numeral 4 2, précedente, y está compuesta por dos (2) func¡onarios

J" r*gá 
"qriuál"nte 

y el Sub Gerente de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración'

4.4 El Órgano Sanc¡onador

Es aquél que rec¡be el ¡nforme del Órgano lnstructor y realiza las acc¡ones que corresponden hasta

la emisión'del acto que determina la iáposic¡ón de sanción o que determ¡na la declaración de no ha

i;g;;; t; 
"o.üiori 

de una fatta disciptinaria, dispon¡endo, en este úttimo caso, el archivo del

procedimiento.
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El órgano sanc¡onador, de acuerdo a la naturaleza de la falta puede ser:

a) El jefe inmed¡ato,
b) El Sub Gerente de Recursos Humanos, ol
c) El Secretar¡o General.

4.5 Titular de la Ent¡dad

Para efectos del Sistema Administrativo de Gest¡Ón de Recursos Humanos, conforme a lo dispuesto

en el Reglamento General de la Ley N'30057, es el Secretario General.

4.6. Autoridades del proced¡miento adm¡nistrat¡vo disciplinario

Son autoridades del proced¡miento adm¡nistrativo disciplinario:
a) Eljefe inmediato del presunto infractor.
b) El Sub Gerente de Recursos Humanos o quien haga sus veces.

c) La Secretaria General.
d) El Tr¡bunal del Servicio Civil.

Las autoridades del procedim¡ento cuentan con el aPoyo de un Secretar¡o Técnico

/3'.'^;A

li

4.7 Secretaria Tácn¡ca

La Secretaría Técnica apoya al Órgano lnstructor respectivo, y puede estar compuesta por uno o

más servidores. Estos servidores, á su vez, pueden ser serv¡dores civiles de la ent¡dad y ejercen la

función en adición a sus funciones regulares, de preferencia son abogados y son designados por la

Secretar¡a General. La Secretar¡a Té¿nica depende de la Sub Gerencia de Recursos Humanos de

la Gerencia de Administración.

4.8 Servidor C¡v¡l

Para los efectos de la presente direct¡va se ent¡ende por servidor c¡v¡l a todo aquel funcionar¡o

público, directivo públicó o gerente público que desempeñe o haya. desempeñado cargo func¡onal'

in;epend¡entemente de su Égimen iaboral o contractual, asi como los servidores de la entidad que

se encuentran bajo los regfmenes laborales del Decreto Legislat¡vo N" 276, Ley de Bases de la

C"rr"á ¡Or¡ni"trátiva y d; Remunerac¡ones del Sector Públ¡co o del Decreto Leg¡slativo N' 1057,

que regula el régimen espec¡al de contrataciÓn adm¡nistrativa de serv¡cios - CAS'

4.9 Servidor

Para los efectos de la presente d¡rect¡va se entiende por servidor, a toda persona que tenga o haya

tenido vínculo contraciual con la Mun¡cipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albaracín Lanch¡pa, con

piás"inoenci, det régimen contractuat con et qué se v¡ncula a ta Mun¡c¡pal¡dad Distrital cofonel

Gregor¡o Albarracín LanchiPa.

4.10 Denunc¡as

Las denuncias son actos mediante los cuales cualqu¡er servidor civ¡|, servidor o persona pone en

conoc¡m¡ento de la Ent¡dad, los hechos que considere como una falta disciplinaria establec¡da en la

r"li.r""¡on v¡gente, presuntamente cometida por un servidor o servidor civ¡|. Las denuncias se

toimulan ané la Sicretaría Técn¡ca, ya sea en forma verbal o escrita' en forma clara y

fundamentada, debiendo adjuntar las pruebas que cons¡dere pertinentes'

4.12 Faltas de caÉcter disc¡plinar¡o

La falta de carácter discipl¡nario es toda acción u omis¡ón, voluntaria o no, que conlravenga las

áOfigá"on"", proh¡biciones y demás normat¡va especifica sobre los deberes del serv¡dor c¡vil y da

vo,

quv §-rr--^.*
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lugar a la apl¡cac¡ón de la sanción conforme a la tipificac¡Ón y al procedim¡ento establecido en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

4.13 lnfracción al Cód¡go de Ética

Se consideran faltas de carácter disc¡plinar¡o la trasgres¡ón a las normas establec¡das en la Ley N'
27815, Ley del Código de Ét¡ca de la Función Públ¡ca, pas¡bles de la impos¡c¡ón de las sanc¡ones
t¡pificadas en la Ley del Serv¡cio Civ¡l y su Reglamento General.

4.14 Sanc¡ones discipl¡na rias

. Amonestación verbal

La efectúa el jefe inmed¡ato en forma personal y reservada, considerando el deb¡do proceso

. Amonestac¡ón escrita

Se aptica prev¡o proceso adm¡n¡strat¡vo disc¡pl¡nario. Es impuesta por eljefe ¡nmediato y se oficial¡za

con resolución de la Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de Administración. La

apelac¡ón es resuelta por el Sub Gerente de Recursos Humanos.

. Suspensión s¡n goce de compsnsac¡ones desde un (0'l) día hasta tresc¡entos sesenta y
c¡nco (365) días calsndar¡o

Se aplica, previo procedimiento admin¡strativo disciplinario. El nÚmero de dias de suspensiÓn es
pfopuesto por eliefe inmediato, aprobado por el sub Gerente de Recursos Humanos -el cual puede

modiflcar la sanción propuesta-, y es ¡mpuesta por el citado sub Gerente. se oficial¡za mediante

resoluc¡ón del sub Gerente de Recursos Humanos. La apelaciÓn de dicha sanción es resuelta por

el Tribunal de Serv¡c¡o Civ¡1.

V
J
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. Destituc¡óncta-
se determina, prev¡o procedim¡ento adm¡nistrativo d¡sc¡plinar¡o. Es propuesta por el sub Gerente de

Recursos Humanos, o la comis¡Ón Especial lnstructora e impuesta por la secretaria General la que

puede modificar la sanción propuesta. se oficial¡za por resoluciÓn de la sub Gerenc¡a de Recursos

iiumanos o por Resolución de Secretaria General, según sea el caso. La apelación es resuelta Por
el Tribunal del SeNicio C¡vil.

. lnhab¡l¡tac¡ón para sl re¡ngreso al Servicio CiY¡l

se ¡mpone, prev¡o proced¡miento administfat¡vo d¡sc¡plinar¡o, a los ex servidores, por el plazo de

ctnco iOS¡ aáos, de conformidad con lo establecido en el numeral 241.2 del atliculo 241 de la Ley

N" Zlili, Ley del proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General. Sigue el mismo trám¡te que la sanción

d¡scipl¡naria de destituciÓn.

En el caso de los funcionar¡os a los que se ref¡ere el numeral 93.4, de acuerdo a Ia naturaleza de

los hechos, Ias sanc¡ones son propuestas por la com¡sión Especial'

5. OISPOSICIONES GENERALES

5.1 El Proced¡miento Adm¡nistrativo sanc¡onador se ¡n¡c¡a de oficio, por denunc¡a de parte o por

recomendac¡ón del órgano de Control lnst¡tucional, la Contraloría General de la RepÚbl¡ca u otra

autoridad, el SecretariJ Técnico comun¡ca al serv¡dor civil o servidor por escrito las presuntas faltas

que se le imputan y le otorgar un plazo de c¡nco (5) dias háb¡les para que presente el descargo y

las pruebas que est¡me conveniente para su defensa.
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5.2 El servidor civil o servidor tiene derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan lugar
al proced¡m¡ento, para lo cual el expediente adm¡n¡strat¡vo se encuentra a su d¡sposición, pudiendo
solicitar la información que requiera para el ejerc¡c¡o de su derecho a la defensa.

5.3 El servidor c¡vil o servidor puede sol¡c¡tar la ampliac¡ón del plazo establec¡do, hasta en c¡nco (05)

días hábiles ad¡cionales, deb¡endo sustentar debidamente su ped¡do de ampl¡aciÓn, el que debe ser
debidamente mer¡tuado por eljefe inmediato, el Sub Gerente de Recursos Humanos o la Com¡sión

de Procedimientos admin¡strat¡vos, según sea el caso.

5.4 Recibidos los descargos en el plazo indicado o venc¡do éste sin que se hayan presentado los
m¡smos, el proceso queda expedito para ser resuelto.

5.5 La responsabilidad adm¡nistrat¡va que de lugar a la impos¡ciÓn de sanc¡ón de amonestac¡ón
escr¡ta, suspens¡ón o deslituc¡ón de un serv¡dor c¡vil o servidor solo puede determinarse previo
procedimiento administrat¡vo disciplinario.

5.6 La sanc¡ón aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y determina evaluando la

ex¡stenc¡a de las condiciones siguientes:

a) Grave afectac¡ón a los ¡ntereses generales o a los b¡enes jurÍdicamente proteg¡dos por el

Estado.
b) Ocultar la com¡s¡ón de la falta o ¡mped¡r su descubrimiento.
c) El grado de jerarquía y espec¡al¡dad del serv¡dor civil o serv¡dor que comete la falta,

entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autor¡dad y más especial¡zadas sus
func¡ones en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y aprec¡arlas debidamente.
d) Las c¡rcunstanc¡as en que se comete la infracc¡Ón.
e) La concurrenc¡a de var¡as faltas.
f) La participac¡ón de uno o más serv¡dores en la com¡sión de Ia falta o faltas
g) La re¡ncidencia en la comis¡ón de las faltas.
h) La continuidad en la comisión de la falta.
i) El benefic¡o ¡licitamente obtenido, de ser el caso.

S.7 En caso de faltas disc¡plinar¡as o por infracción al Código de Ética de la Función Públ¡ca de los

servidores c¡v¡les o serv¡dores, la facultad para determinar la existencia de faltas disc¡pl¡nar¡as e

iniciar el procedimiento d¡sc¡pl¡nario prescribe conforme a lo previsto en el articulo 94" de la Ley, de

acuerdo a lo s¡guiente:

a) A los tres (3) años de comet¡da la falta, salvo que, durante ese periodo, la Sub Gerencia de

Recursos Humanos, hubiera lomado conocimiento de la m¡sma. En este Últ¡mo supuesto, la

prescripción opera en un ('l ) año calendar¡o después de esa toma de conocimiento por parte de

dicha Ofic¡na.

b) Para el caso de los ex func¡onarios o servidores civ¡les, el plazo de prescripc¡ón es de dos (2)

años calendario, computados desde que la entidad conociÓ de la com¡s¡Ón de la infracc¡ón.

La prescr¡pc¡ón es declarada por el T¡tular de la Ent¡dad, de of¡c¡o o a ped¡do de parte, s¡n periu¡cio

de la responsab¡lidad adm¡nistrativa correspondiente.

S.B En tanto dure el procedimiento administrativo disc¡plinario, el servidor c¡vil o servidor está

imped¡do de hacer uso de vacac¡ones, licencias Por motivos particulares mayores a cinco (05) dias

hábiles o presentar su renuncia.

5.9 Todos los órganos de la Munic¡palidad Distrital coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, se

encuentran obligaáos a brindar informac¡ón que requiera el Órgano lnstructor, en tanto cuenten con

la m¡sma, dentó del plazo que se establezca para tal fin, contados a part¡r del día s¡guiente de la

recepc¡ón de la solicitud, bajo responsab¡lidad del func¡onario encargado del Órgano

correspondiente.
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6. DISPOSICIONES ESPECíFICAS
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6.1 Secretaría Técnica

La Secfetaria Técn¡ca depende de la sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia de

Adm¡n¡stración y tiene a su cargo las siguientes func¡ones:

a)BrindaapoyoyasesoríatécnicaalJefeinmed¡atorespect¡vo'aISUbGerentedeRecursos
Humanos o la Presidencia de la ComisiÓn Especial.
b) Recibe las denunc¡as que se formulen y real¡za las acc¡ones conducentes a su tramitación,

conforme a la Ley y su Reglamento.
c) precalif¡ca tas j:iesuntal faftas, debiendo sustentar y fundamentar deb¡damente sus op¡n¡ones

d) Documenta la actividad probatoria.
e) Elabora Ios informes, documentos que correspondan.

O'p.p"ra las Agenda áe las reun¡ones del Órgano lnstructor, Según sea el caso, así como redacta

f cusioOla las aáas de las sesiones, en los casos que corresponda, comunica los acuerdos, otorga

copias y demás actos propios de la naturaleza del cargo.
g¡'earticipa en las reu;io;es que convoque el Sub Gerente de Recursos Humanos o la Com¡sión

áe Procedimientos admin¡strat¡vos, según sea el caso.
n¡ Custodia los expedientes de los proLesos admin¡strativos d¡sciplinarios, así como admin¡strar los

al"niuos errnaoos del ejercicio de la potestad sanc¡onadora disc¡pl¡nar¡a de la entidad pública

¡) Convoca, en los casos que corresponda a sesiones ord¡narias y extraordinar¡as'
jí L". J".¿. funciones que le enóargue el Sub Gerente de Recursos Humanos o la comisión

Especial, según sea el caso.

6.2 Del órgano lnstructor

El órgano lnstructor, está a cargo de la fase instructiva, que comprende las actuaciones

ánduÉentes a la determ¡nación de l-a responsabil¡dad adm¡nistrativa d¡sciplinaria del serv¡dor civil o

servidor, según lo siguiente:

"¡ 
¡otiiii" a'í servido-r civ¡l o serv¡dor de la comun¡cac¡ón que determ¡na el inicio del procedimiento

ááministrativo disciplinario, br¡ndándole un plazo de c¡nco (05) días hábiles para presentar su

descargo, plazo que podrá ser prorrogable.
btr;.;dó dictro plázo, lleva a cab-o el análisis e indagac¡ones necesarios para determinar la

áiistencia de la re;ponsabilidad imputada al servidor civil o servidor, en un plazo máximo de quince

(15) días háb¡les.
i)Ériá"lirtorr" en el que declara ta ex¡stencia o no de la falta adm¡nistrativa ¡mputada al servidor

cívil o servidor, recomend;ndo al órgano Sancionador la Sanc¡ón a ser impuesta, de corresponder.

6.3 Del Órgano sancionador

Eljefe¡nmediato,elsubGerentedeRecursosHumanos,elsecretar¡oGeneral,segÚnseaelcaso,
esíá a cargo de lá fase sancionadora que comprende las actuaciones conducentes a la ¡mposic¡ón

de la sanción o la determinaciÓn de no ha lugar, según lo s¡guiente:.

ái O"rii" O" tos diez (10) días háb¡les de récibido el informe del Órgano lnstructor, según sea el

cá; ,ecorunoando lá sánción a ser ¡mpuesta, debe ser emit¡do et acto admin¡strat¡vo mediante el

cual se impone sanciÓn o se declara el archivamiento del proced¡m¡ento'

;t Ei;|a; ¡ndicado en et literat precedente, puede ser prorrogado en d¡ez (10) días háb¡les

adicionales.

"ii.tr" áiini"¡o del procedimiento adm¡n¡strativo disciplinario y la.notificación de la comunicaciÓn

qi" ¡rp""" la sanc¡on o determ¡na el arch¡vamiento de un procedim¡ento, no puede transcurrir un

plazo mayor a un (01) año

6.4 De la Comis¡ón para el caso de los funcionarios

6.4.1 Conformac¡ón de la Com¡sión
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En el caso de los funcionarios de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, el

Órgano lnstructor es una comisión compuesta Por:

> Dos (2) funcionarios de rango equ¡valente

> El Sub Gerente de Recursos Humanos.

En el caso que no se cuente con dos funcionarios de rango equivalente al funcionario sujeto a

procedimiento, se puede designar a func¡onar¡os de rango inmediato ¡nferior.

bada miembro de la ComisióÁ cuenta con un suplente con rango ¡gual al miembro t¡tular, quien lo

reemplaza en todo el procedimiento administfativo d¡scipl¡nario, en caso de ausencia por motivos

debidamente just¡ficados.

La Comisión es designada mediante Resolución de Alcaldía.

6.4.2 lnstalac¡ón

Elacto de instalación de la Comisión se lleva a cabo, obligatoriamente, dentro de loS primeros c¡nco

(05) días hábiles posteriores a la notificac¡ón de la resolución a los integrantes que Ia constituyen.

6.4.3 Quórum

En las ses¡ones de la com¡sión se requiere, como mínimo, la asistenc¡a de dos (2) de sus miembros

t¡tulares.
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6.4.4 Convocator¡a

La convocator¡a a los m¡embros de la ComiSión para laS ses¡ones correspond¡entes se realiza en un

plazo no menor a cuarenta y ocho (48) horas antes de la sesiÓn. Si uno de los miembros t¡tulares

se encuentra impedido de partic¡par en el procedim¡ento debe informar y sustentar las razones de

su impedimento en el día de recibida la convocatoria, al Presidente de la comisión, convoca en el

dia dá recibida la comunicac¡ón sobre el ¡mpedimento del titular, al miembro suplente'

En el caso que el Presidente se encuentre impedido de part¡c¡par en el procedim¡ento, el sub

Gerente de Recursos Humanos convoca al suplente

6.4.5 Sesiones

La Comisión se reúne sujetándose a las siguientes modal¡dades:

sesiones ord¡nar¡as: son aquellas que t¡enen carácter de per¡ód¡cas. su calidad de ordinaria es

Oáterm¡naOa por ta misma Com¡sión en la sesión de ¡nstalación por acuerdo de Ios miembros, en

"rVá "á"o 
se'señala el dia, hora y lugar de las reuniones s¡gu¡entes que deban producirse, lo cual

deberá constar en el acta respectiva.

Sesiones Extraord¡nar¡as: son aquellas que se convocan fuera del cronograma a que refiere el

numeral anter¡or, por cons¡derarlas n""esai¡rs para actuar con mayor celer¡dad a fin de cumplir su

faOoi Oentro det piazo establecido por Ley. Son convocadas a pet¡ción del Presidente, debiéndose

en este caso. cuisar las citaciones'correspondientes señalando la fecha, hora, lugar y el mot¡vo de

la convocatoria.

LosacuerdosqueadoptenlosmiembrosdelacomisiÓnsedecidenporvotac¡ón,pudiendoser:por
,nániriora o por mayoría, con los votos de (2) de sus miembros, deb¡endo el miembro d¡screpante

fundamentar su voto iingular, lo cual debe constar en el acta respectiva'

6.4.6 Contenido y Aprobac¡ón del Acta

a) En cada sesión se levanta un acta en la que debe ¡ndicarse:

CNA -
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c) Corresponde a los m¡embros de la Com¡sión

¡. Concurr¡r puntualmente a Ias reuniones convocadas.
i¡. Participar activamente en la investigac¡ón de los casos, realizando un anális¡s de los expedienles
que le fueran d¡str¡bu¡dos para estudio.
i¡¡. Emit¡r op¡nión en las deliberaciones y propuestas de recomendación de sanciones en todos los
casos de procedimientos administrat¡vos, em¡t¡endo su voto para la aprobac¡ón de los acuerdos
respectivos.
iv. Suscribir las actas de las reun¡ones, las cuales deben ser aprobadas al in¡cio de la siguiente
reun¡ón.
v. Suscr¡bir los lnformes Finales en señal de conformidad, para su elevación, a través de la
Pres¡dencia, al Órgano Sanc¡onador que en este caso es el func¡onario.

d) Los m¡embros de la comisión se abstendrán de ¡ntervenir, bajo responsab¡l¡dad, en los
sigu¡entes casos:

0f

tLc

i. Si es par¡ente dentro del cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de afinidad o cónyuge, con

cualquier de los procesados o con sus representantes.
ii. Si ha intervenido d¡rectamente como abogado, perito o test¡go en el mismo procedim¡ento

admin¡strativo d¡sciplinar¡o; o en su defecto si ha denunciado la falta grave o s¡ ha sol¡c¡tado, en la

etapa preliminar, el ¡nic¡o del proced¡miento administrativo disciplinario en el cual interviene.
¡ii. Si la resolución a exped¡rse en el proced¡miento administrat¡vo discipl¡nario, le pudiera favorecer

d¡recta o indirectamente.
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> El número de acta (in¡cia con el acta de ¡nstalación).
> Lugar, fecha y hora.
> Modalidad de la sesión (ord¡naria o extraord¡naria).
! Quórum.
> Agenda (pedidos, informes orales, documentos para atención).
> Orden del día (documentos recibidos).
> El acuerdo adoptado deb¡damente fundamentado.
> Del¡berac¡ón de cada acuerdo por separado.
> Sent¡do de los votos de todos sus part¡c¡pantes (unanim¡dad o mayoría).
> Hora de térm¡no de la ses¡ón.
> Firma de los m¡embros de la Com¡s¡ón

c) El libro de actas sólo puede ser sust¡tu¡do por otro, cuando se agoten sus páginas.

6.4.7 Func¡ones y atribuc¡ones de la Comisión

a) Corresponde a la Com¡sión:

Realizar todas las acc¡ones que corresponden al Órgano lnstructor, reguladas en Ia presente
Direct¡va, la Ley y su Reglamento General.

b) Atribuciones del Pres¡dente de la Com¡sión

v"B.
i. Convocar, citar y presidir las reuniones de la Com¡s¡ón, velando por el estricto cumplim¡ento de
los plazos establecidos en la presente Directiva.
i¡. Rem¡tir oportunamente el lnforme F¡nal y visar el proyecto de resoluciÓn para su elevac¡ón dentro
de los plazos pert¡nentes.
ii¡. Suscrib¡r en representación de la Comis¡ón segÚn los acuerdos aprobados por ésta, la

documentac¡ón que debe emitirse para el adecuado desarrollo de los proced¡mientos
administrativos disciplinarios.
iv. D¡sponer el adecuado registro y arch¡vo de la documentaciÓn, la custodia de los expedientes
sobre procedimientos adm¡nistrativos d¡sciplinar¡os y la oportuna presentac¡ón de las actas de las
reun¡ones de la Comisión.
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iv. Si a la fecha en que se instaura el proced¡miento administrativo disc¡plinario, tiene la condiciÓn

de jefe inmediato del procesado.
v. Las demás causales de abstención que señale la ley N"27444, Ley. del Procedim¡ento
Administrativo General. En todos los casos, la abstenciÓn se plantea ante el organo lnstructor, la

Pres¡dencia de la Comis¡ón o ante el Titular de la entidad, según corresponda.,""ffit"
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7. PROCEDIMIENTO AOMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

7.1 Recepción de denunc¡as o d9 ¡nformes de la com¡s¡ón de prgsuntas faltas d¡sc¡plinar¡as,
funcionaies o infracc¡ón al Código de Ét¡ca de la Función Públ¡ca

La Secretaría Técn¡ca recibe las denuncias o ¡nformes sobre la presunta comis¡ón de faltas, cal¡f¡ca

si las m¡smas cumplen con los requis¡tos establec¡dos en la Ley y su Reglamento y procede a la

real¡zac¡ón de las acciones conducentes a su tramitación.

En caso determine qUe requiere de ¡nformac¡ón ad¡cional, ¡nforma al Órgano lnstruclor para que

éste emita los documentos solicitando la documentación que se requ¡era.

una vez que se cuente con la información pertinente, el secretario Técn¡co em¡te lnforme

precalificanbo la_falta, debidamente sustentado y fundamentado, y rem¡tiendo el caso con los

antecedentes al Organo lnstructor.

7.2 ln¡cio del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo disc¡pl¡nar¡o

a) Rec¡b¡do el ¡nforme de precalificac¡ón de parte del Secretario Técn¡co, el Órgano lnstructor según

sáa el caso, determina s¡ existen elementos suf¡c¡entes para el ¡nic¡o del proced¡m¡ento

adm¡nistrativo d¡sc¡plinar¡o, en cuyo caso em¡te resoluciÓn o el acto, según corresponda, de

¡mputac¡ón de presuntas faltas al servidor c¡v¡l o sefvidor, la que debe contener lo siguiente:

. La identif¡cación del serv¡dor c¡v¡l o servidor.

. La ¡mputac¡ón de la(s) presunta(s) falta(s), esto es, la descr¡pc¡ón de los hechos que

configurarían la falta

. La norma juríd¡ca presuntamente vulnerada.

. La medida cautelar, en caso corresponda.

o La sanción que corresponderia a la falta imputada

. El plazo para presentar el descargo.

. Los derechos y las obligac¡ones del servidor civil o servidor en el trámite del proced¡miento.

. Los antecedentes y documentos que d¡eron lugar al ¡nic¡o del procedimiento

. La autoridad competente para rec¡bir los descargos y el plazo para presentarlos'

b) La Resoluc¡ón o acto de in¡cio del procedim¡ento administrativo, d¡sc¡plinario debe not¡fcarse al

sárvidor civil o servidor den1¡o deltérm¡no de tres (3) dias hábiles contados a part¡r del día s¡guiente

de su em¡s¡ón.

c) El servidor civil o serv¡dor, dentro del plazo legal, debe presentar sus descargos, adjuntando la

documentación y Pruebas que sustenten su defensa.
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7.3 Medidas Cautelares
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El Órgano lnstructor, según sea el caso, med¡ante dec¡s¡ón motivada, y con el objeto de preven¡r

afectac¡ones mayores a la entidad pública o a los c¡udadanos, puede determ¡nar io siguiente:

a) Separar al servidor c¡vil o servidor de sus funciones y ponerlo a d¡spos¡ción de la Sub
Gerenc¡a de Recursos Humanos, paé rcalizat lrabÚos que le sean as¡gnados de acuerdo
con su especialidad.

b) Exonerar al servidor c¡vil o servidor de la obl¡gac¡ón de asistir al centro de trabajo, s¡n

perjuic¡o de otorgársele las fac¡l¡dades correspondientes para ejercer su derecho a la
defensa.

c) Las medidas cautelares pueden ser adoptadas al inicio o durante el procedimiento
adm¡nistrativo disciplinar¡o, sin perjuicio del pago de la compensaciÓn económ¡ca
correspond¡ente.

d) Excepcionalmente, pueden ¡mponerse antes del ln¡c¡o del proced¡m¡ento, s¡empre que el

Órgano lnstructor determ¡ne que la falta presuntamente cometida genera la grave afectación
del interés general. La medida provis¡onal se encuentra cond¡c¡onada al ¡n¡c¡o del
proced¡m¡ento administrativo disciplinar¡o.

e) Cesan los efectos de las medidas cautelares en los s¡guientes casos:

. Con la em¡s¡ón de la resoluc¡ón admin¡strativa que pone f¡n al proced¡m¡ento d¡sc¡plinar¡o.

. S¡ en el plazo de cinco (5) días hábiles de adoptada no se comunica al servidor civil o
serv¡dor la resolución que determina el ¡n¡c¡o del procedim¡ento

. Cuando cesan las razones excepcionales por las cuales se adoptó la medida provisional.

. Cuando haya transcurrido el plazo fijado para su ejecución.

7.4 Cal¡f¡cación de la falta

a) El Órgano lnstructor, según sea el caso, evalúa los descargos presentados por el servidor civ¡l o
serv¡dor, dentro del plazo establec¡do, y determina s¡ estos enervan o no las imputaciones
formuladas.
b) Si como resullado de la evaluación del exped¡ente o, en su caso, de las ¡ndagaciones prev¡as

real¡zadas, se aprecia rndicios razonables de la presunta comisión de falta adm¡nistrativa
disciplinana o funcional, el Órgano lnstructor, según sea el caso, eleva su lnforme al Órgano
Sanc¡onador, según sea el caso, con los fundamentos de su pronunciam¡ento, deb¡endo contener
lo s¡gu¡ente:

Los antecedentes del proced¡miento
La ¡dentificación de la falta imputada, así como la norma juríd¡ca
presuntamente vulnerada.
Los hechos que determ¡nan la com¡sión de la falta
El pronunc¡am¡ento sobre la com¡s¡ón de la falta por parte del servidor c¡v¡l o serv¡dor
La recomendac¡ón de la sanción apl¡cable, de ser el caso.
Proyecto de resolución, deb¡damente molivada.
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c) De concluir el Órgano lnstructor que no existe mérito a la apertura del procedimiento

admin¡strativo disciplinario, recomienda al Órgano Sanc¡onador los cursos de acc¡ón a seguir o el

archivamiento del caso según corresponda.

7.5 Conclus¡ón del proced¡miento adm¡n¡strativo discipl¡nario

a. Rec¡bido el lnforme de calif¡cac¡ón de la falta emitido por el Órgano lnstructor, segÚn sea el caso,
el Órgano Sanc¡onador debe em¡tir resoluc¡ón pronunciándose sobre la com¡s¡ón de la infracc¡Ón.



"Año de la d¡vers¡f¡cación productiva y del fortalecim¡ento
de la educación"

....d "'' ",o^s:..#.:%
3 GEREÑ§¡A E
É MUNTCTPAL !
4""":"""s'

b. El Órgano Sancionador, según sea el caso, se encuentra facultado a modificar la sanción

;.;r".ú á ápárt"r"" de tas reéomendaciones del órgano instructor, debiendo motivar y sustentar

d¡cha decisión.
c La resolución med¡ante la cual el Órgano Sancionador, según sea el caso' se pronunc¡a sobre la

existenc¡a o inex¡stencia de la comisióñ de una falta disciplinaria, debe contener lo siguiente:

. La relerencia a la falta incurrida.

' La descr¡pción de los hechos
. La c¡tación expresa de las normas vulneradas'
. v¡nculación piecisa de la responsabilidad del servidof c¡v¡l o servidor respecto de la falta que se

estime cometida.
. La sanción impuesta.
. El plazo para impugnar'
. La autoridad que resuelve el recurso de apelac¡ón'

En caso de la inexistencia de responsab¡lidad administrat¡va se notifca al servidor civ¡l o sefv¡dor y

se archiva.

d. La Resoluc¡ón de conclusión del procedimiento admin¡strativo discipl¡nario en primera instancia

iebe notirrcarse al servidor civil o servidor dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

Dart¡r del d¡a s¡ouiente de su emisión, para su conoc¡miento y fines'

á-iá Á"*rrJij" Je'ionclus¡on del procedimiento administrativo disc¡plinar¡o pone fin a la pr¡mera

instancia.

7.6 Ejecución de la sanc¡ón d¡sc¡plinaria

a) Las sanciones disc¡pl¡nar¡as son ef¡caces a partir del día sigu¡ente de su notificaciÓn

Ái i, sancion disciotinar¡a de destitución acarrea la ¡nhabilitac¡ón automática por cinco (5) años, en

;í "t"r..;;".i; 
fJ"cián púotica una vez que el acto que ¡mpone dicha sanción quede firme o se

haya agotado la via administrativa

7.7 Recursos adm¡n¡strativos

Ante la reSoluciÓn que impone Sanción d¡Sc¡Pl¡nar¡a, el Servidor c¡v¡l o serv¡dor puede interponer, en

"ipL.o 
J" qr¡n"" ti5) días háb¡tes contadoi desde et dia sigu¡ente de su not¡f¡cac¡ón, los siguientes

recursos administrativos:

a) Recurso de Recons¡deración

Se interpone ante órgano sanc¡onador que impuso la sanc¡ón,.cuando se tenga nueva prueba' el

qrr 
"á'""árg. 

de 
-resolverlo. Su no ¡nterposición no imp¡de la presentaciÓn del recurso de

Apelac¡ón.

b) Recurso de APelac¡ón

SeintefPonecuandolaimpugnaciónsesustenteend¡ferenteinterPretacióndelaspruebas
páor"iol., ;e tate de cue.t¡o-n". de puro derecho o se cuente con nueva prueba instrumental,

!¡""Jo qr", según la falta administrat¡va impuesta, se resuelve según lo siguiente:

. Amonestac¡ón escr¡ta resuelve el Sub Gerente de Recursos Humanos'

. Suspensión resuelve el fr¡bunal del Servic¡o C¡vil'

. Dest¡tuciÓn resuelve el Tr¡bunal del Servicio Civ¡l'

c)LaResotuciÓnqueresuelveenSegundainstanciaoladenegator¡af¡cta,agotanlavía
aiministrativa, por lo que no cabe intertoner recurso alguno, pudiendo interponerse demanda

contenciosa admin¡strat¡va.
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8.1 Durante el proced¡miento administrativo d¡scipl¡nario, el responsable de la custod¡a de los

expedientes es el Órgano lnstructor a través de la Secretaría Técn¡ca, hasta que éstos sean

elevados al Órgano Sancionador, asumiendo este la responsab¡lidad de los mismos.
8.2 Los exped¡entes de los procedimientos administrativos disciplinarios concluidos y los que no

ameritaron su ¡nstauración, se arch¡va en la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos, bajo
responsabilidad.
8.3 Las sanc¡ones adm¡nistrat¡vas disc¡pl¡nar¡as además deben ser archivadas en el legajo personal

del serv¡dor civil o servidor.

9. RESPONSABILIDADES
0É

El órgano ¡nstructor, el órgano Sancionador y la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos de la Gerenc¡a

de A¿ministración Son responsables de velar por el cumplimiento de Ias disposiciones de la presente

direct¡va.

10. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES
AL cf/r¡

10.1 En el caso que una persona presente denuncia ante la Mesa de Partes de la lrun¡c¡palidad

Distrital Coronel éregorio Albarracín Lanchipa, ésta debe ser derivada para su atenc¡ón a la
Secretaria Técnica.

10.2 Los procedimientos adm¡n¡strat¡vos disc¡pl¡narios que a la fecha de entrada en v¡genc¡a de la

presente birectiva se encuentren en trámite, continúan tramitándose con suieciÓn a los disposit¡vos

legales con los cuales fueron ¡nic¡ados.

10.3 En el caso que a un servidor civ¡l o seNidor de la l\runic¡palidad Distr¡tal coronel Gregor¡o

Albarracín Lanchipa, que se le haya impuesto sanciÓn d¡sciplinaría y a dicha fecha se encuentre

destacado a otra Entidad, ésta debe ejecutar la sanción.

.10. 4 Las sanc¡ones d¡sc¡plinarias de destituc¡ón y/o ¡nhabil¡tación deben ser registradas por el sub

Gerente de Recursos Humanos, func¡onario responsable de su inscr¡pciÓn, en el Reg¡stfo Nacional

de §anc¡ones de Destituc¡Ón y Despido - RNSDD, en un plazo no mayor de cinco (0-5) días hábiles

iontados a part¡r del día siguiente en que el acto que impone d¡cha sanc¡ón quede firme o se haya

agotado la vía admin¡strativa.

10.5 La instrucción O deciSiÓn SObre la fesponsabilidad admin¡strat¡va disc¡plinaria de los

funcionarios o servidores civ¡les no enerva las consecuenc¡as func¡onales, civ¡les y/o penales de su

actuac¡ón, las m¡smas que se exigen conforme a Ia normativa de la materia'

,l0,6Elproced¡m¡entosanc¡onadoriniciadoenméfitoalapresenteDirect¡vaeSejercidos¡n
cót¡s¡onai con la facultad sanc¡ona¡ora con que cuenta la Contraloria General de la Repúbl¡ca' de

;;rd;";; Ia Ley N. 29622 _ tey que modifica la Ley Orgánica.det sistema Nacional de control

;;;i;¿;;i;"ñ;'Generat de ra Rápüurica y su Regtamento, aprobado mediante Decreto supremo

N' 023-2011-PCM.

'lO.TElproced¡m¡entoadm¡nistrativodisciplinar¡osesuietaatosPrincipioscontemplados.enlaLey
aái Sárvrc¡o Civil y su Reglamento éenerát y, supletoriámente' a las disposiciones contenidas en la

t",y Ñ' Zlq¿1, Ley oel eroceaimiento Administrativo General'

"§\,4CNA -
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La interposic¡ón de los med¡os impugnatorios no suspende la eiecuc¡ón del acto impugnado.

8. CUSTODIA DEL EXPEDIENTE
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